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PROPOSICIÓN ADITIVA 

 

De conformidad con el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 Reglamento Interno del Concejo 

de Bogotá, dentro del estudio, debate y aprobación del Proyecto de Acuerdo No 368 de 2024 

“Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras 

Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”, me permito presentar la 

siguiente proposición aditiva: 

 

JUSTIFICACIÓN 

 

Las infracciones al Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana cada día 

aumentan en la ciudad. Durante el 2023 se impartieron 463.565 comparendos y solo 

18.261 personas cancelaron por la infracción. Por eso, se propone educar a las 

personas en cultura ciudadana y en crear conciencia sobre la importancia de la buena 

convivencia para mitigar los problemas entre los habitantes. De esta manera quienes 

son multados deben asistir a estas charlas y recibirán el incentivo de disminuir el valor 

del comparendo. 

 

A través de procesos de formación accesibles y pertinentes se pretende el fortalecimiento de 

la participación ciudadana en la gestión de políticas públicas esenciales para el desarrollo de 

una sociedad democrática y equitativa. En este contexto, se institucionaliza como una 

estrategia fundamental para empoderar a los ciudadanos y permitirles incidir de manera 

efectiva en la formulación, implementación, seguimiento y control de las políticas que 

impactan su entorno el programa de Escuela de Seguridad, Convivencia y Cultura Ciudadana. 

Esto con el fin de dotar a los ciudadanos de los conocimientos y habilidades necesarios para 

comprender, evaluar y contribuir de manera constructiva a la mejora de las políticas públicas 

locales. Esta iniciativa no solo promueve una mayor transparencia y rendición de cuentas en 

la gestión administrativa, sino que también fortalece la democracia al fomentar una 

participación activa y consciente de los ciudadanos en la vida política y social de su 

comunidad. 

 

Además, este enfoque hacia la capacitación y empoderamiento ciudadano tiene el potencial 

de generar impactos positivos en la reducción del número de comparendos impuestos y en 

el cumplimiento de medidas correctivas. Se estima que a través de este proceso de 

formación, se lograría una disminución del 1% en el total de comparendos emitidos 

anualmente. Esta reducción no solo aliviaría la carga administrativa y financiera asociada a 

la imposición de sanciones, sino que también permitiría direccionar los recursos hacia 

estrategias de prevención y educación. De manera colateral, al incrementar el nivel de 

conciencia y responsabilidad ciudadana, se contribuiría al cumplimiento efectivo de medidas 

correctivas en el ámbito pedagógico, promoviendo una cultura de respeto a la normativa y al 

bienestar colectivo en la sociedad. 
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PROPUESTA 

 

Agréguese un artículo nuevo al proyecto de acuerdo 368 de 2024, el cual quedará así:  

 

MODIFICACIÓN O ARTÍCULO NUEVO 

 

 

Artículo Nuevo. Creese la Escuela de Seguridad, Convivencia y Cultura Ciudadana. 

Créese la Escuela de Seguridad, Convivencia y Cultura Ciudadana, la cual estará coordinada 

por la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia de Bogotá y el Instituto Distrital de la 

Participación y Acción Comunal (IDPAC), en colaboración con otras entidades públicas 

distritales y nacionales, así como con organismos privados e internacionales. El propósito de 

esta escuela es diseñar, formar y capacitar en programas relacionados con la prevención del 

delito, el fomento de la convivencia pacífica y el desarrollo de una cultura cívica basada en el 

respeto por el bien común buscando la transformación de la convivencia ciudadana mediante 

la educación y la regulación mutua entre los ciudadanos. La Escuela de Seguridad, 

Convivencia y Cultura Ciudadana está dirigida a personas interesadas en fortalecer sus 

conocimientos sobre convivencia pacífica y seguridad ciudadana, así como a los infractores 

del Código Nacional de Convivencia y Seguridad Ciudadana - Ley 1801 de 2016 

 

Cordialmente,  

 

 
 

H.C JULIÁN USCÁTEGUI PASTRANA 

Partido Centro Democrático 

 

 

 


